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COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO Y DE JUSTICIA

SUMARIO: Convenio Iberoamericano sobre el Uso de 
la Videoconferencia en la Cooperación Internacional 
entre Sistemas de Justicia, celebrado en la ciudad de 
Mar del Plata, República Argentina, el 3 de diciembre 
de 2010 y Protocolo Adicional al Convenio Iberoame-
ricano sobre el Uso de la Videoconferencia en la 
Cooperación Internacional entre Sistemas de Justicia 
relacionado con los Costos, Régimen Lingüístico y 
Remisión de Solicitudes, celebrado en la ciudad de 
Mar del Plata, República Argentina, el 3 de diciembre 
de 2010. Aprobación. (20-S.-2012). 

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Justicia han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Convenio Iberoamericano 
sobre el Uso de la Videoconferencia en la Cooperación 
Internacional entre Sistemas de Justicia y su Protocolo 
Adicional relacionado con los Costos, Régimen Lin-
güístico y Remisión de Solicitudes, celebrado en la 
ciudad de Mar del Plata, República Argentina, el 3 de 
diciembre de 2010; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 28 de abril de 2015.

Guillermo R. Carmona. – Graciela M. 
Giannettasio. – María G. Burgos. – 
Ricardo Alfonsín. – José A. Ciampini. 
– Pablo F. J. Kosiner. – José R. Mongeló. 
– Jorge R. Barreto. – Juan C. Zabalza. 
– Juan Schiaretti. – Lino W. Aguilar. – 
Alberto E. Asseff. – Sergio Bergman. 
– Mara Brawer. – Patricia Bullrich. – 
Ricardo Buryaile. – Remo G. Carlotto. 
– Sandra D. Castro. – Alicia M. Comelli. – 

Diana B. Conti. – José M. Díaz Bancalari. 
– Guillermo Durand Cornejo. – Gustavo 
R. Fernández Mendia. – Anabel Fernández 
Sagasti. – Araceli S. Ferreyra. – Ana C. 
Gaillard. – Carlos E. Gdansky. – Claudia 
A. Giaccone. – Mauricio R. Gómez 
Bull. – Josefina V. González. – Verónica 
González. – Carlos S. Heller. – Carlos M. 
Kunkel. – Jorge A. Landau. – Claudio R. 
Lozano. – Víctor H. Maldonado. – Diego 
M. Mestre. – Juan M. Pais. – Ariel O. E. 
Pasini. – Federico Pinedo. – Agustín A. 
Portela. – Oscar A. Romero. – María E. 
Soria. – Margarita R. Stolbizer. – Héctor 
D. Tomas. – Pablo G. Tonelli. – Gustavo 
A. Valdez. – José A. Vilariño.

Buenos Aires, 14 de marzo de 2012.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Convenio Iberoanericano 
sobre el Uso de la Videoconferencia en la Cooperación 
Internacional entre Sistemas de Justicia, celebrado 
en la ciudad de Mar del Plata, República Argentina, 
el 3 de diciembre de 2010, que consta de once (11) 
artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de 
la presente ley, y el Protocolo Adicional al Convenio 
Iberoanericano sobre el Uso de la Videoconferencia en 
la Cooperación Internacional entre Sistemas de Justicia 
relacionado con los Costos, Régimen Lingüístico y 

Impreso el día 7 de mayo de 2015
Término del artículo 113: 18 de mayo de 2015



2 O.D. Nº 1.957 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

ODD 1957 LEER

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AmAdo Boudou.
Juan H. Estrada.

Remisión de Solicitudes, celebrado en la ciudad de Mar 
del Plata, República Argentina, el 3 de diciembre de 
2010, que consta de cuatro (4) artículos, cuya fototopia 
autenticada forma parte de la presente ley.
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la videoconferencia procederá cuando no contradiga 
el derecho nacional de las partes, sea aceptado por la 
autoridad de la parte requerida, sea técnicamente rea-
lizable y sea requerido mediante solicitud concreta e 
individualizable de la autoridad competente del Estado 
requirente.

La autoridad requerida identificará a la persona a 
examinar, el examen se realizará directamente por la 
autoridad competente de la parte requirente o bajo su 
dirección y la diligencia se realizará con la presencia 
de la autoridad competente del Estado requerido y, si 
fuera necesario, de una autoridad del Estado requirente 
y de un intérprete. Se podrán aplicar medidas de pro-
tección a la persona a examinar y se labrará un acta de 
la diligencia realizada.

Conforme con lo establecido en los artículos 6º, in-
ciso 1, y 9º, inciso 1.b, la República Argentina declaró 
que las disposiciones del convenio no serán aplicables 
para la primera audiencia con el procesado o imputado, 
debiendo realizarse dicha primera audiencia de visu.

En virtud del protocolo cuya aprobación se solicita, 
se establece cuál de las partes se hará cargo de cada 
gasto que demande el uso de la videoconferencia, el 
idioma en que se realizarán las solicitudes y en qué 
forma podrán transmitirse. Conforme a lo previsto en 
el artículo 2º, párrafo 2, del protocolo, la República 
Argentina declaró que sólo recibirá solicitudes de 
audiencia por videoconferencia formuladas en idioma 
español.

La aprobación del convenio y del protocolo men-
cionados permitirá incrementar el uso de las nuevas 
tecnologías como una herramienta para contribuir a la 
procuración y administración de justicia ágil, eficiente 
y eficaz.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.793

CristinA Fernández de KirChner.

Aníbal D. Fernández. – Héctor M. Timerman. 
– Julio C. Alak.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Justicia al considerar el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Convenio Iberoamericano 
sobre el Uso de la Videoconferencia en la Cooperación 
Internacional entre Sistemas de Justicia y su Proto-
colo Adicional relacionado con los Costos, Régimen 
Lingüístico y Remisión de Solicitudes, celebrado en 
la ciudad de Mar del Plata, República Argentina, el 3 
de diciembre de 2010, cuyo dictamen acompaña este 
informe, y que se somete a la sanción definitiva de 
esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de 
la sanción del Honorable Senado, así como el de su 
antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan 
en que resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 8 de noviembre de 2011.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Convenio Iberoamericano 
sobre el Uso de la Videconferencia en la Cooperación 
Internacional entre Sistemas de Justicia y el Protocolo 
Adicional al Convenio Iberoamericano sobre el Uso de 
la Videoconferencia en la Cooperación Internacional 
entre Sistemas de Justicia relacionado con los Cos-
tos, Régimen Lingüístico y Remisión de Solicitudes, 
celebrados en la ciudad de Mar del Plata, República 
Argentina, el 3 de diciembre de 2010.

El convenio cuya aprobación se solicita favorece 
el uso de la videoconferencia entre las autoridades 
competentes de las partes como un medio concreto 
para fortalecer y agilizar la cooperación mutua en 
materia civil, comercial y penal, entre otras. El uso de 


